
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

Mediante la cual se propone exhortar a los municipios de la 

Entidad que ejercen la función de vialidad y tránsito, con el 

propósito de que consideren suscribir convenios con el 

Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda, a 

fin de que las infracciones que no hayan sido pagadas en su 

momento puedan cobrarse conjuntamente con la revalidación 

vehicular, así como para que se analice la posibilidad de 

implementar el sistema que permite el pago inmediato de estas. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Miguel Francisco La Torre Sáenz (PAN). 

 
LEÍDA POR: Diputado Miguel Francisco La Torre Sáenz (PAN). 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 27 de enero de 2020. 

 

   ____________________________________________________________________________ 
 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 

 
FECHA: 27 de enero de 2020. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1627 

 










